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Objetivo del manual 
El presente manual tiene como objetivo instruir a los usuarios en la configuración de los planes y 

programa de trabajo que integran el Sistema Institucional de Gestión Estratégica (SIGE). 

 

Módulo de Configuración 
En este módulo se configuran los planes generales de desarrollo (PGD), programas de trabajo 

institucionales (PT), los planes de desarrollo regionales, de entidades académicas y dependencias 

universitarias, así como los indicadores de medición de cumplimiento de programa de trabajo, 

respecto al cumplimiento de metas y acciones por parte de entidades académicas, dependencias 

y vicerrectorías. 

 

Imagen 1. Opciones del menú de configuración. 
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Planes generales de desarrollo 
Los planes generales de desarrollo (PGD) de la Universidad Veracruzana, son los documentos 

que presentan la intención y la determinación de su comunidad para llevar a la Institución hacía 

niveles superiores de calidad y pertinencia. El sistema cuenta con una sección para dar de alta los 

planes generales de desarrollo y con ello realizar la alineación correspondiente de la 

documentación, que será la guía para los programas de trabajo y los proyectos institucionales.  

 

Al ingresar a esta opción, se desplegará una tabla con todos aquellos planes generales de 

desarrollo que se tengan registrados en el sistema, de no contar con información, la tabla se 

desplegará vacía. 

 

Imagen 2. Tabla que despliega los planes generales de desarrollo configurados en el sistema. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección para seleccionar la cantidad de registros que se quieren ver 

en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 3. Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 4. Campo para filtrar búsquedas. 

Plan  Nombre del plan general de desarrollo configurado. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 
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Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que la 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

La sección Cargar plantilla del plan general de desarrollo, permite cargar un archivo en formato xlsx 

(excel), dicha plantilla se podrá descargar en el sistema en en el menú Documentos sección 

Formatos de carga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA (SIGE) 

 MANUAL DEL USUARIO 
 

 

Página 7 de 119 

Manual del Usuario – Módulo de Configuración 

Agregar planes generales de desarrollo 

 

Para agregar un nuevo plan, dé en el icono de + que se encuentra al lado derecho del título de la 

columna Plan. 

 

Imagen 5. Agregar un plan general de desarrollo (PGD). 

 

Al ingresar a la sección Configuración General, los datos que se deben configurar son: 

 

Imagen 6.  Elementos básicos para la configuración de un plan general de desarrollo. 
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Dicha sección está compuesta por: 

Elemento Descripción 

Nombre plan 

* Campo obligatorio 

Nombre del plan general de desarrollo, por ejemplo: Plan 

General Desarrollo de la UV 2030. 

Fecha inicial 

* Campo obligatorio 

Fecha inicial que cubre el plan general de desarrollo.  

 

Fecha final 

* Campo obligatorio 

Fecha final que cubre el plan general de desarrollo.  

 

Contexto de la 

educación superior 

* Campo obligatorio 

El usuario capturará el entorno internacional, nacional, 

problemáticas en las IES así como todo aquello que dé 

soporte al análisis que se realice para el plan. 

Podrá capturar el diagnóstico identificado para el plan, en 

caso de que sea mayor a 4,000 caracteres, podrán registrar 

un resumen del mismo, y adjuntar un archivo pdf como 

complemento. 

Anexos del 

contexto de la 

educación superior 

Adjuntar un archivo con la información correspondiente, el 

archivo a adjuntar solo podrá ser en formato pdf con un peso 

menor a 7 MB. 

Diagnóstico 

institucional 

* Campo obligatorio 

Deberán capturar el diagnóstico identificado respecto a la 

Universidad Veracruzana. 

 

Anexos del 

diagnóstico 

institucional 

Adjuntar un archivo con la información correspondiente, el 

archivo a adjuntar solo podrá ser en formato pdf con un peso 

menor a 7 MB. 

Misión 

* Campo obligatorio 

Capturar la misión institucional, la cual debe ser de una 

longitud máxima de 4,000 caracteres. 

Visión 

* Campo obligatorio 

Capturar la visión institucional, la cual debe ser de una 

longitud máxima de 4,000 caracteres. 

 

 

 

 

Cargar plantilla 

 

Para realizar la carga mediante un archivo de excel, es importante mencionar que el formato del 

archivo debe ser respetado tal cual lo descrito en las instrucciones de llenado, definidas en el 
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mismo. Para ello dé clic en el icono de clip  para que se despliegue una ventana 

dondeseleccionará el archivo a adjuntar. 

 

Imagen 7. Cargar plantilla. 

 

 

Imagen 8. Ventana donde se seleccionará el archivo a adjuntar. 

 

Una vez capturada la información debe dar clic en el botón Guardar, posteriormente se mostrará 

un mensaje de confirmación, y con ello proceder a la configuración del plan.  

 

Imagen 9. Mensaje de confirmación. 

El último elemento que compone la información general del plan general de desarrollo, es la 

configuración de referencias consultadas para la realización del mismo, para ello se podrá capturar 

la información y dar clic en el icono de +. 

 



 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA (SIGE) 

 MANUAL DEL USUARIO 
 

 

Página 10 de 119 

Manual del Usuario – Módulo de Configuración 

 

Imagen 10. Captura de referencias de consulta para la elaboración del PGD.  

 

Debe escribir los campos listados a continuación con una longitud máxima de referencia de 400 

caracteres, y dar clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 11.  Captura de referencias de consulta para la elaboración del PGD.  

 

Una vez que dé clic en Guardar, se desplegará un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 12.  Mensaje de confirmación.  

 

 

 

Ya que se agregó la referencia, se desplegará una tabla como se muestra a continuación con la 

información capturada: 
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Imagen 13.  Tabla que muestra las referencias de consulta para la elaboración del PGD.  

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección para seleccionar la cantidad de registros que se quieren ver 

en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 14.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 15.  Campo para filtrar búsquedas. 

Referencias Detalle de la referencia de consulta capturada. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Una vez que se llena toda la información requerida, dar clic en el botón Guardar y se desplegará 

un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 16.  Mensaje de confirmación. 
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Una vez guardada la información de la Configuración del plan de desarrollo, se crea la sección 

Estructura, tal y como muestra la siguiente imagen: 

 

Imagen 17.  Secciones que componen la configuración de un PGD. 

 

 

 

Estructura de los planes generales de desarrollo 

 

Cada plan está compuesto por:  

 

Imagen 18.  Elementos que componen un plan general de desarrollo. 

 

Ejes 

 

Se desplegará una tabla con los ejes que se configuren al plan general de desarrollo, cuando se 

esté iniciando por primera vez la captura de información, la tabla aparecerá vacía.  

 

Imagen 19.  Tabla con los ejes configurados de un plan general de desarrollo. 
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Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección para seleccionar la cantidad de registros que se quieren 

ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 20.  Representación del filtro para desplegar 

registros. 

 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

 

Imagen 21.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se utilizará para identificar el eje del plan 

general de desarrollo configurado. 

Eje 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción del eje que compondrá el plan. 

 

Programa 

genérico 

En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al 

dar clic en la imagen podrá agregar una programa genérico 

que quede alineado al eje en donde se dé clic. 

Meta En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al 

dar clic en la imagen podrá agregar una meta que quede 

alineada al eje en donde se dé clic. 

Funciones 

 

Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 
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La sección Cargar plantilla de ejes, permite cargar un archivo en formato xlxs (excel). Dicha plantilla 

se encontrará localizada en el sistema en el menú Documentos sección Formatos de carga. 

 

Para agregar un eje se debe dar clic en el icono de + a un costado del título de Eje. 

 

Imagen 22.  Agregar Ejes.  

 

Una vez que se dé clic, se desplegará los campos para la captura del eje: 

 

Imagen 23.  Campos a llenar para agregar un eje. 

 

Ingrese el código y nombre del eje. 

 

Imagen 24.  Información del código y nombre del eje. 

 

Una vez ingresada esa información, dar clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 25.  Mensaje de confirmación. 
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Programas genéricos 

 

Para dar de alta un programa alineado a un eje, dé clic en el botón de +, que se encuentra en la 

columna Programa genérico, para ello debe seleccionar el mismo nivel del eje al que desea 

configurar dicho programa.  

 

Imagen 26.  Ejemplo para configurar un programa genérico perteneciente a un eje del plan 

general de desarrollo. 

 

Se desplegará una tabla con aquellos programas genéricos previamente configurados, en caso de 

no existir, la tabla se desplegará vacía. 

 

Imagen 27.  Tabla de programas genéricos pertenecientes a un eje del plan general de 

desarrollo. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que 

se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  
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Imagen 28.  Representación del filtro para desplegar 
registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 29.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se generará de forma automática y que se 

utilizará para identificar el prográma genérico. 

Programa 

genérico 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción del programa que compondrá el 

eje. 

Funciones 

 

Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene  

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se 

inactivará por lo cual una vez que se realice esta 

acción ya no se podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

La sección Cargar plantilla de programas genéricos, permite cargar un archivo en formato xlxs 

(excel). Dicha plantilla se encontrará localizada en el sistema en el menú Documentos sección 

Formatos de carga. 

 

Para agregar un programa debe dar clic en el + de la columna Programa genérico. 

 

Imagen 30.  Agregar un programa genérico. 

 

Se desplegará la siguiente información para registrar: 
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Imagen 31.  Campos a configurar para agregar un programa genérico. 

 

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código del programa genérico. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle del programa genérico. 

Cargar archivo 

 

Opción de carga masiva para programas genéricos mediante 

un archivo de excel, cuyo formato en excel, donde se deben 

respetar las instrucciones de llenado definidas en el mismo. 

Para ello dé clic en el icono de clip , lo que desplegará 

una ventana donde se seleccionará el archivo a adjuntar. 

 

Ingrese el código y descripción del programa generico. 

 

Imagen 32.  Ejemplo para ingresar la información de un programa genérico. 

 

Una vez que se llene la información requerida, dé clic en el botón Guardar y se desplegará un 

mensaje de confirmación: 

 

Imagen 33. Imagen 33. Mensaje de confirmación. 
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Metas 

 

Para dar de alta una meta alineada a un eje, dé clic en el botón de +, que se encuentra en la 

columna Meta, al mismo nivel del eje que desea configurar.  

 

Imagen 34.  Configurar una meta perteneciente a un eje del plan general de desarrollo. 

 

Se desplegará una tabla con aquellas metas previamente configuradas, en caso de no existir 

información, la tabla se desplegará vacía. 

 

Imagen 35.  Tabla con ejemplo de metas pertenecientes a un eje del plan general de 

desarrollo. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que 

se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 36. Imagen 36. Representación del filtro para 

desplegar registros. 
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Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 37.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se utilizará para identificar la meta. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción de la meta que compondrá el eje. 

Funciones 

 

Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que  

ninguna información se eliminará del sistema, solo 

se inactivará, por lo cual una vez que se realice 

esta acción ya no se podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

 

La sección Cargar plantilla de metas, permite cargar un archivo en formato xlxs (excel). Dicha 

plantilla se encontrará localizada en el sistema en el menú Documentos sección Formatos de 

carga. 

 

Para agregar una meta debe dar clic en el + de la columna Meta. 

 

Imagen 38.  Agregar una meta. 

 

Se desplegará la siguiente información para registrar: 
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Imagen 39.  Campos a configurar para agregar una meta en un PGD. 

 

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código de la meta. 

 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle de la meta. 

Unidad de medida Catálogo de unidades de medida. 

 

Ingrese el código, descripción y seleccione de la lista desplegable la unidad de medida de la meta. 

 

Imagen 40.  Información de la nueva meta. 

 

Una vez que se llena toda la información requerida, dar clic en el botón Guardar y se desplegará 

un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 41.  Mensaje de confirmación. 
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Editar planes generales de desarrollo 

 

Para editar el plan general de desarrollo, se realiza directamente en la pantalla principal, para ello 

dé clic en el icono  de editar. 

 

Imagen 42.  Editar un plan general de desarrollo. 

 

Se desplegará la información del plan general de desarrollo previamente capturada y podrá realizar 

los cambios pertinentes en las secciones que requiera. 

 

Imagen 43.  Ejemplo de edición de un PGD. 

 

Una vez concluidas las ediciones dé clic en el botón Guardar y se desplegará el siguiente mensaje 

de confirmación. 
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Imagen 44.  Mensaje de confirmación. 

 

Eliminar planes generales de desarrollo 

 

Para eliminar un plan general de desarrollo, se realiza directamente en la pantalla principal, para 

ello dé clic en el icono  de eliminar. 

 

Imagen 45.  Eliminar planes generales de desarrollo. 

 

Antes de que se elimine la información se desplegará siguiente mensaje para confirmar la acción, 

para ello dé clic en el botón Aceptar. 

 

Imagen 46.  Confirmación de la eliminación del plan general de desarrollo. 

 

Una vez que se ha eliminado el plan se despliega el siguiente mensaje de confirmación. 
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Imagen 47.  Confirmación de la eliminación del plan general de desarrollo. 

 

 

Consultar planes generales de desarrollo 

 

Se podrá consultar la información que se tenga capturada del plan, para ello dé clic en el icono  

de consultar. 

 

Imagen 48.  Botón para consultar en una ventana dentro del mismo navegador, la 

información capturada del plan general de desarrollo. 

 

A continuación, se muestra un ejemplo de cómo se despliega la consulta de captura, en el mismo 

navegador: 
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Imagen 49.  Consulta de la captura del plan general de desarrollo.  

 

Para salir de la consulta solo dé clic en el botón Cerrar. 

 

Autorizar planes generales de desarrollo 

 

Para proceder a dicha acción, una vez que haya ingresado la información del plan general de 

desarrollo, dé clic en el botón Autorizar ubicado al final de la tabla de ejes estratégicos. 
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Imagen 50.  Autorización del plan general de desarrollo. 

 

Una vez que dio clic, se muestra el mensaje de confirmación de que el estado del plan ha sido 

autorizado, esta actividad solo la realizará el personal autorizado por la Dirección de Planeación 

Institucional. 

 

Imagen 51.  Mensaje de confirmación de autorización del plan general de desarrollo. 
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Programa de trabajo 
 

Un Programa de trabajo (PT) se integra por ejes, temas, objetivos, metas, acciones, así como de 

indicadores asociados a las metas, los cuales se alinean de la forma siguiente:  

 

Imagen 52.  Elementos que componen un programa de trabajo. 

 

 

Estructura de los programas de trabajo 

 

Para realizar la configuración de un PT, debe ingresar a la opción de programa de trabajo y se 

desplegará una tabla con aquellos programas configurados en el sistema, en caso de no existir 

información, la tabla se desplegará vacía. 

 

Imagen 53.  Tabla con los programas de trabajo configurados en el sistema. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  
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Imagen 54.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 55.  Campo para filtrar búsquedas. 

Programa  Nombre del programa de trabajo configurado. 

Período Año inicial y final que abarcará el programa de trabajo. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

 

Agregar programa de trabajo 

 

Para agregar un nuevo programa de trabajo debe dar clic en el icono de + que está a un costado 

del título Programa de trabajo. 

 

Imagen 56.  Agregar programa de trabajo. 

 

Una vez que se dé clic se desplegará la sección para configuración:  
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Imagen 57.  Sección para configurar la información general del programa de trabajo. 

 

En esta sección se va a registrar la información general que conformará dicho programa, para ello 

debe de llenar los campos siguientes: 

 

Imagen 58.  Sección de información general para configurar un nuevo programa de trabajo. 

 

Dicha sección está compuesta por: 

Elemento Descripción 

Plan general de 

desarrollo 

 

Por defecto se desplegará de forma informativa el plan 

general de desarrollo institucional vigente al cual se alineará 

el programa de trabajo. 

Nombre del 

programa 

* Campo obligatorio 

Nombre que llevará el programa de trabajo, por ejemplo: 

Programa de trabajo 2021–2025. Por una transformación 

integral. 

Fecha inicial 

* Campo obligatorio 

Fecha inicial del programa de trabajo. 
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Elemento Descripción 

Fecha final 

* Campo obligatorio 

Fecha final del programa de trabajo. 

 

Contexto de la 

educación superior 

* Campo obligatorio 

Describir de forma resumida el contexto de la educación 

superior que da soporte o afecta la situación actual de la 

universidad. 

Podrá capturar el contexto identificado para el PT, en caso 

de que sea mayor a 4,000 caracteres, podrá registrar un 

resumen del mismo y adjuntar un archivo pdf como 

complemento. 

Anexos del 

contexto de la 

educación superior 

* Campo obligatorio 

Adjuntar un archivo pdf con la información correspondiente, 

el cual debe tener un peso máximo de 7MB. 

 

Misión 

* Campo obligatorio 

Capturar la misión del programa, con una longitud máxima 

de 4,000 caracteres. 

 

Visión  

* Campo obligatorio 

Capturar la visión del programa, con una longitud máxima 

de 4,000 caracteres.  

  

Observaciones 

* Campo obligatorio 

Espacio designado para registrar cualquier observación que 

dé soporte al programa de trabajo que se está configurando, 

con una longitud máxima de 2,000 caracteres.. 

 

Una vez capturada la información dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 59.  Mensaje de confirmación. 

 

En caso de faltar información, se desplegará el siguiente mensaje: 
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Imagen 60.  Mensaje de información faltante por capturar. 

 

Es importante mencionar que si ya existen ejes ligados al programa de trabajo, no se permitirá 

modificar la información general, sin embargo en caso de requerir hacer la modificación tendrá 

que eliminar eje por eje, de atrás para adelante.  

 

Imagen 61.  Mensaje informativo de que no se podrá modificar el PT. 

 

Continuando con la configuración de información general del PT, se deben capturar los valores y 

principios que se consideran esenciales para el programa, para ello dé clic en el menú contextual 

de Valores y principios, una vez identificado el requerido, selecciónelo y dé clic en el icono de 

+, para que se agregue al listado de configuración. 

 

Imagen 62.  Configuración de valores y principios al programa de trabajo. 

 

 

 

Imagen 63.  Selección de los elementos para ser agregados a la sección de valores y 

principios.  
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Una vez que dio clic en agregar, se desplegará una tabla compuesta por el nombre y la descripción 

del valor y el principio respectivamente. 

 

Imagen 64.  Ejemplo de la tabla con la descripción correspondiente a los valores y principios 

institucionales configurados a un PT.  

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 65.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 66.  Campo para filtrar búsquedas. 

Nombre  Nombre del valor seleccionado.  

Descripción Detalle del principio alineado al valor seleccionado. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, sólo se inactivará, 
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por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

El último elemento que compone la información general del PT, es la configuración de referencias 

consultadas para la realización del mismo, para ello se podrá capturar – una por una – la 

información, dando clic en el icono de + que se encuentra a un costado del título Referencias. 

 

Imagen 67.  Captura de referencias de consulta para la elaboración del PT.  

 

Para capturar la referencia se desplegará el campo correspondiente. 

 

Imagen 68.  Captura de referencias de consulta para la elaboración del PT.  

 

Una vez capturada la información dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 69.  Mensaje de confirmación. 

 

Las referencias guardadas se desplegarán de forma agrupada en una tabla, como se muestra a 

continuación: 
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Imagen 70.  Tabla para desplegar referencias de consulta para la elaboración del PT.  

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 71.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 72.  Campo para filtrar búsquedas. 

Referencias Detalle de la referencia de consulta capturada. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Una vez que se llena toda la información requerida, dar clic en el botón Guardar y se desplegará 

un mensaje de confirmación. 
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Imagen 73.  Mensaje de confirmación. 

 

 

Configurar programa de trabajo 

 

Una vez que ya se tiene capturada la información general del PT, se debe de configurar lo 

correspondiente a la alineación que lo compondrá, como lo son los ejes, temas, objetivos, metas 

(con sus respectivos indicadores) y acciones que constituirán dicho programa, para ello se 

desplegará una sección como la que se muestra a continuación: 

 

Imagen 74.  Sección para configurar la alineación que constituirá el Programa de Trabajo. 

 

En esta sección, se configura la alineación correspondiente, por lo cual la primera sección que hay 

que configurar son los ejes, esta parte se puede realizar de dos formas, mediante la carga masiva 

mediante un archivo de excel. 

 

Imagen 75.  Carga masiva mediante un archivo de excel de un programa de trabajo. 

 

Para realizar la carga mediante un archivo excel, es importante mencionar que el formato del 

archivo debe ser respetado tal cual lo descrito en las instrucciones de llenado definidas en el 

mismo. Dé clic en el icono de clip  para que se despliegue una ventana donde el usuario 

seleccionará el archivo a adjuntar. 

Independientemente de la forma en que se dé de alta el PT, se desplegarán los botones siguientes: 

 

Imagen 76.  Botones para consultar / exportar la información, así como validación de 

ponderaciones de todas las alineaciones del PT. 
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Si se desea consultar la información configurada, dé clic en el botón Consultar captura y se 

desplegará una ventana en el navegador con la información registrada. 

 

Imagen 77. Imagen 81. Ejemplo de consulta de captura de información del PT. 
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En el botón Reporte podrá consultar la información que compone todo el programa de trabajo 

y podrá exportarla a diversos formatos: xml, csv, pdf, mhtml, excel, tiff file o word. 

 

Nota interna: el reporte del programa de trabajo se encuentra en desarrollo. 

 

El tercer botón Validación de ponderaciones %, tiene la funcionalidad de validar que todas las 

ponderaciones asignadas en el PT sumen el 100% por cada uno de los niveles que componen el 

programa de trabajo. 

Si no hay observaciones, se muestra el siguiente mensaje: 

 

 

Imagen 78.  Validación de las ponderaciones. 

 

En caso de que no tenga asignado el 100% en toda la estructura del PT, no podrá proceder a 

enviar a autorización, y se mostrará la siguiente imagen con las observaciones pertinentes. 

 

Imagen 79.  Validación de las ponderaciones. 

 

Continuando con la configuración del plan de trabajo, se debe definir los ejes. 
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Ejes 

 

Para realizar la configuración de forma manual, debe definir los Ejes, cuando se ingresa a esta 

sección, se desplegará la tabla con los ejes configurados, o en caso de que no se tenga ejes dados 

de alta, se desplegará la tabla vacía. 

 

Imagen 80. Tabla con ejes configurados en un PT. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 81.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 82.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código Clave o código del PT el cual debe de apegarse a la normatividad 

establecida por la gestión vigente. 

Eje Nombre del eje.  

Tema Opción para configurar un tema al eje alineado. 
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Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 

 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para poder visualizar directamente en el 

navegador la información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Para agregar un eje, dé clic en el icono de + en el título de la columna Eje. 

 

Imagen 83.  Agregar un eje al PT. 

 

Se desplegará la sección para capturar los datos correspondientes al eje. 

 

Imagen 84.  Captura de información del eje de un PT. 
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Dicha sección está compuesta por: 

Elemento Descripción 

Eje del PGD Eje del PGD vigente al cuál se alineará el eje del PT. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se generará automáticamente e 

identificará el eje. 

Nombre  

* Campo obligatorio 

Nombre que llevará el eje, por ejemplo: Derechos humanos. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle del eje, con una longitud máxima de 2,000 

caracteres. 

 

 

Una vez capturada la información dé clic en el botón Guardar, y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 85. Mensaje de confirmación. 

 

Una vez que concluya la configuración de todos los Ejes, se sugiere que realice el cálculo de las 

ponderaciones de todos sus registros, para ello dé clic en el botón Ponderación. 

 

Imagen 86. Botón para configurar la ponderación de los ejes. 

 

Posteriormente se desplegará una ventana en donde podrá realizar la configuración 

correspondiente, el sistema está preparado para ayudar a realizar una distribución proporcional 

dando clic en el botón Distribución proporcional, con ello el sistema calculará de forma 

automática el proporcional respecto al total de ejes configurados, dando la suma total del 100%. 
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Imagen 87.  Ejemplo de funcionalidad de la distribución proporcional para la ponderación de 

los ejes. 

 

Nota: Es importante mencionar que en caso de requerir cambiar la asignación proporcional hecha 

por el sistema, podrá realizarlo editando directamente en el campo de texto correspondiente; es 

importante recalcar que la suma de todo el nivel que está configurando debe ser del 100%. 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 88.  Mensaje de confirmación. 

 

Si no elige la opción Distribución proporcional, ingrese de forma manual la ponderación para 

cada eje, considerando que la suma de todo el nivel configurado debe ser del 100%. 
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Imagen 89.  Ingreso manual de la ponderación. 

 

Es importante tener en cuenta que los ejes no deben tener 0 en su ponderación, cuando suceda 

eso, se mostrará el siguiente mensaje: 

 

Imagen 90.  Mensaje de advertencia. 

 

 

Temas 

 

El siguiente nivel a capturar son los temas alineados a un eje, para ello dé clic en el icono de + en 

la columna Tema, en la tabla de ejes. 
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Imagen 91.  Agregar un tema a un eje en específico. 

 

Se desplegará una tabla con los temas registrados, en caso de que no se tenga información, dicha 

tabla aparecerá vacía. 

 

Imagen 92.  Tabla con los temas configurados del eje. 

 

La tabla se compone por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 93.  Representación del filtro para desplegar registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 
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Imagen 94.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código Clave o código del tema, el cual deberá apegarse a la normatividad 

establecida por la gestión vigente. 

Tema Descripción del tema capturado. 

Objetivo En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al dar 

clic en la imagen podrá agregar un objetivo que quede alineado al 

eje en donde se dé clic. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga, 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Para agregar un tema, dé clic en el icono de + en el título de la columna Tema. 

 

Imagen 95.  Agregar un tema a un eje del PT. 

 

Se desplegarán los campos siguientes para capturar: 
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Imagen 96.  Captura de información de un tema a un eje del PT. 

 

Por lo que se debe de capturar: 

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que identificará el tema. El código se genera 

de forma automática. 

Nombre  

* Campo obligatorio 

Nombre que llevará el tema, por ejemplo: 

Cobertura incluyente y de calidad. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle del tema con una longitud máxima de 2,000 

caracteres. 

 

 

Una vez capturada la información dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 97.  Mensaje de confirmación. 

 

Una vez que concluya la configuración de todos los Temas, se sugiere que realice el cálculo de las 

ponderaciones de todos sus registros, para ello dé clic en el botón Ponderación. 

 

Imagen 98.  Botón para configurar la ponderación de los temas. 
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Se desplegará una ventana en donde podrá realizar la configuración correspondiente, el sistema 

está preparado para ayudar a realizar una distribución proporcional, para ello dé clic en el botón 

Distribución proporcional, y el sistema calculará de forma automática el porcentaje 

proporcional respecto al total de Temas configurados, dando la suma total del 100%, tal y como 

lo muestra la siguiente imagen. 

 

Imagen 99.  Tabla de distribución proporcional de los porcentajes de los temas. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 100. Mensaje de confirmación. 
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Si no elige la opción Distribución proporcional, puede ingresar de forma manual la 

ponderación para cada tema, recuerde que la suma de todo el nivel configurado debe ser del 

100%. 

 

Imagen 101. Ingreso manual de los porcentajes. 

 

Dé clic en Guardar. 

 

Imagen 102. Mensaje de confirmación. 

 

Nota: Es importante mencionar que en caso de requerir cambiar la asignación proporcional hecha 

por el sistema, podrá realizarlo editando directamente en el campo de texto correspondiente; es 

importante recalcar que la suma de todo el nivel que está configurando debe de ser del 100%. 

Los temas no deben tener 0 en su ponderación, cuando suceda eso, le mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

Imagen 103. Mensaje de advertencia. 
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Objetivos 

 

Alineado a los temas se tienen a los objetivos, para agregar un tema dé clic en el icono de + de la 

columna Objetivo, en la tabla de temas. 

 

Imagen 104. Agregar un objetivo a un tema del PT. 

 

Se desplegará una tabla con los objetivos configurados, en caso de que no se tenga información, 

dicha tabla aparecerá vacía. 

 

Imagen 105. Tabla con los objetivos configurados a un tema. 

 

 

 

 

 



 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA (SIGE) 

 MANUAL DEL USUARIO 
 

 

Página 48 de 119 

Manual del Usuario – Módulo de Configuración 

 

La tabla se compone por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 106. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 107. Campo para filtrar búsquedas. 

Código Clave o código del Objetivo, el cual debe apegarse a la normatividad 

establecida por la gestión vigente. 

 

Objetivos Descripción del objetivo capturado. 

Meta En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al dar 

clic en la imagen podrá agregar una meta que quede alineada al 

objetivo en donde se dé clic. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, sólo se inactivará por 

lo cual una vez que se realice esta acción ya no se podrá 

visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para visualizar en un archivo para descarga la 

información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 
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Para agregar un objetivo, dé clic en el icono + en el título de la columna Objetivo. 

 

Imagen 108. Agregar un objetivo a un tema del PT. 

 

Se desplegarán los campos siguientes para capturar: 

 

Imagen 109. Captura de información de un objetivo de un PT. 

 

Por lo que se debe capturar: 

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que identificará el objetivo. Este código se 

genera de forma automática. 

Nombre  

* Campo obligatorio 

Nombre que llevará el objetivo. 

 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle del objetivo, con una longitud máxima de 2,000 

caracteres. 

 

 

Una vez capturada la información dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 
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Imagen 110. Mensaje de confirmación. 

 

Una vez que concluya la configuración de todos los Objetivos, se sugiere que realice el cálculo de 

las ponderaciones de todos sus registros, para ello dé clic en el botón Ponderación. 

 

Imagen 111. Botón para configurar la ponderación de los ejes. 

 

Posteriormente se desplegará una ventana en donde aparecerá un botón de Distribución 

proporcional, con el cual el sistema calculará de forma automática el proporcional respecto al 

total de objetivos configurados, para que la suma total sea del 100%. 

 

Imagen 112. Distribución proporcional de los porcentajes para los objetivos. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 113.  Mensaje de confirmación. 
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Si no elige la opción Distribución proporcional, ingrese de forma manual la ponderación para 

cada objetivo, es importante que tenga en cuenta que la suma de todo el nivel configurado debe 

ser del 100%. 

 

Imagen 114. Ingreso manual de los porcentajes. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 115. Mensaje de confirmación. 

 

Nota: Es importante mencionar que en caso de requerir cambiar la asignación proporcional hecha 

por el sistema, podrá realizarlo editando directamente en el campo de texto correspondiente; es 

importante recalcar que la suma de todo el nivel que está configurando debe de ser del 100%. 

Los objetivos no deben tener 0 en su ponderación, cuando suceda eso, le mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

Imagen 116. Mensaje de advertencia. 
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Meta 

 

Para acceder a las metas, dé clic en el icono + de la columna Meta, de la tabla de Objetivos. 

 

Imagen 117. Despliegue de las metas configuradas a un objetivo. 

 

Se desplegarán las metas del objetivo seleccionado, en un cuarto nivel, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

Imagen 118. Despliegue de las metas configuradas a un objetivo. 

 

La tabla se compone por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  
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Imagen 119. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 120. Campo para filtrar búsquedas. 

Código Clave o código de la meta, el cual debe apegarse a la normatividad 

establecida por la gestión vigente.  

Meta Descripción de la meta capturada. 

Acción En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al dar 

clic en la imagen podrá agregar una acción que quede alineada a la 

meta en donde se dé clic. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para poder visualizar directamente en el 

navegador la información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Para dar de alta una nueva meta debe dar clic en el icono de + que se encuentra a un lado del 

título de la columna de Meta. 

 

Imagen 121. Agregar una meta alineada a un objetivo del PT. 
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Al realizar esta acción se desplegarán los campos siguientes a capturar: 

 

Imagen 122. Captura de información de una meta alineada a un objetivo del PT. 

 

Por lo que se debe de capturar: 

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que identificará la meta, el código se genera 

de forma automáticamente. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle de la meta con una longitud máxima de 600 

caracteres 

 

Frecuencia de 

medición 

* Campo obligatorio 

Se seleccionará de un menú desplegable la frecuencia de 

medición que aplique para medir el cumplimiento de la meta. 

 

Unidad de medida 

* Campo obligatorio 

Se seleccionará de un menú desplegable la unidad de medida 

que aplique a la medición de la meta. 

Línea base 

 

Se capturará el valor base o inicial de la meta, este puede ser 

cero o vacío. 

Meta final 

* Campo obligatorio 

Se especifica la cantidad, valor numérico o porcentual de la 

meta. 

 

Al capturar la información, dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 
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Imagen 123. Mensaje de confirmación. 

 

Siguiendo con la configuración, se presenta el botón Grado de progreso. 

 

Imagen 124. Botón para configurar los grados de progreso por año. 

 

Grado de progreso 

* Campo obligatorio 

Al dar clic se desplegará una ventana donde podrá capturar 

el progreso a cumplir en cada uno de los años, respecto a la 

frecuencia de medición definida. 

 

Imagen 125. Ventana de captura de los grados de progreso. 

 

Es importante recalcar que las configuraciones se realizarán dependiendo de la frecuencia de 

medición (trimestral/semestral), por ejemplo: 

 

Imagen 126. Ventana de ejemplo con la captura para los grados de progreso por 

semestre. 
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Indicador 

* Campo obligatorio 

El siguiente campo a configurar es el de indicador, el cual 

se podrá seleccionar de un catálogo existente en el sistema, 

el cual quedará alineado a la meta. 

 

 

Imagen 127. Opción para seleccionar un indicador del catálogo del sistema. 

 

Responsable 

* Campo obligatorio 

Para este campo, se seleccionarán las entidades académicas 

y dependencias que serán responsables de dar cumplimiento 

a la meta. 

 

 

Imagen 128. Configuración de responsables para el cumplimiento de una meta en el PT. 

 

Para la configuración, seleccione del menú desplegable la entidad académica o dependencia 

correspondiente: 
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Imagen 129. Menú de entidades académicas y dependencias institucionales a configurar 

como responsables de una meta en el PT. 

 

Una vez ubicada, dé en el botón de +, para que sea agregada a la tabla de responsables. 

 

Imagen 130. Imagen 134. Tabla de responsables del cumplimiento de una meta en el 

PT. 

 

Anexos En esta opción se podrán adjuntar archivos pdf para dar 

soporte a la meta configurada, se debe considerar que el 

peso del archivo debe ser menor a 7 MB. 

Para ello seleccione de su equipo, el archivo 

correspondiente y dé clic en el botón Guardar. 
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Imagen 131. Carga de archivos anexos soporte a la meta que se está configurando. 

 

Cuando dé clic en Guardar, se desplegarán en la siguiente tabla los nombres de los archivos que 

ya han sido adjuntados a la meta. 

 

Imagen 132. Tabla con el listado de archivos adjuntos a la meta. 

 

Una vez que concluya la configuración de todas las metas, se sugiere que realice el cálculo de las 

ponderaciones de todos sus registros, para ello dé clic en el botón Ponderación. 

 

Imagen 133. Botón para configurar la ponderación de las metas. 

 

Al dar clic en el botón Distribución proporcional, el sistema calculará de forma automática el 

proporcional respecto al total de metas configuradas, para que la suma total sea del 100%. 

 

Imagen 134. Distribución proporcional de los porcentajes en las metas configuradas. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 
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Imagen 135. Mensaje de confirmación. 

 

Si no elige la opción Distribución proporcional, ingrese de forma manual la ponderación para 

cada eje, considere que la suma de todo el nivel configurado debe ser del 100%. 

 

Imagen 136. Ingreso manual de los porcentajes. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 137. Mensaje de confirmación. 

 

Nota: Es importante mencionar que en caso de requerir cambiar la asignación proporcional hecha 

por el sistema, podrá realizarlo editando directamente en el campo de texto correspondiente; es 

importante recalcar que la suma de todo el nivel que está configurando debe ser del 100%. 

Las metas no deben tener 0 en su ponderación, cuando suceda eso, le mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

Imagen 138. Mensaje de advertencia. 
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Acción 

 

En un quinto y último nivel se tienen que configurar las acciones asociadas a una meta, para lo 

cual en la tabla de metas debe dar clic en el icono de + en la columna de Acción. 

 

Imagen 139. Opción para agregar una acción alineada a una meta del PT. 

 

Posteriormente se desplegará la tabla de aquellas acciones ya dadas de alta, de no tener 

información capturada la tabla se mostrará vacía. 

 

Imagen 140. Tabla donde se despliega el resumen de las acciones alineadas a una meta. 
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La tabla se compone por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 141. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 142. Campo para filtrar búsquedas. 

Código Clave o código de la acción, el cual debe apegarse a la normatividad 

establecida por la gestión vigente. 

Acciones Descripción de la acción capturada. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, sólo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para visualizar en un archivo para descargar la 

información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

 

Para dar de alta una nueva acción debe dar clic en el icono de + que se encuentra a un lado del 

título de la columna de Acción. 
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Imagen 143. Agregar una acción alineada a una meta del PT. 

 

Al realizar esta acción se desplegarán los campos siguientes a capturar: 

 

Imagen 144. Captura de información de una acción alineada a una meta del PT. 

 

Los datos a registrar son:  

Elemento Descripción 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que identificará la acción. El código se 

generará automáticamente. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Detalle de la acción, con una longitud máxima de 700 

caracteres 

Frecuencia de 

medición 

* Campo obligatorio 

Se seleccionará de un menú desplegable la frecuencia de 

medición que aplique para medir el cumplimiento de la 

acción. 

Unidad de medida 

* Campo obligatorio 

Se seleccionará de un menú desplegable la unidad de medida 

que aplique a la medición de la acción. 

Línea base 

 

Se capturará el valor base o inicial de la acción, este puede 

ser cero o vacío. 

Meta final 

* Campo obligatorio 

Se especifica la cantidad, valor numérico o porcentual de la 

acción. 

 

Una vez capturada la información, dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 
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Imagen 145. Mensaje de confirmación. 

 

Posteriormente se mostrará la tabla concentradora de las acciones, una vez configurada la 

información base de la acción, se podrá proceder a configurar los grados de progreso, para ello 

dé clic en el botón: 

 

Imagen 150. Botón para configurar los grados de progreso por año de una acción en el PT. 

Grado de progreso 

* Campo obligatorio 

Al dar clic, se desplegará una ventana donde podrá capturar 

los porcentajes de avance de la acción, por cada uno de los 

cuatro años de vigencia del PT, los cuales se tienen que 

definir dependiendo de la frecuencia de medición definida 

por cada acción. 

 

 

Imagen 146. Ventana de captura para los grados de progreso de una acción del PT. 

 

Es importante recalcar que las configuraciones se realizarán dependiendo de la frecuencia de 

medición (trimestral / semestral), por ejemplo: 
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Imagen 147. Ventana de ejemplo para la captura de grados de progreso por semestre. 

 

Una vez que concluya la configuración de todas las acciones, se sugiere que realice el cálculo de 

las ponderaciones de todos sus registros, para ello dé clic en el botón Ponderación. 

 

Imagen 148. Botón para configurar la ponderación de las acciones. 

 

Se desplegará una ventana en la que de primera instancia se mostrará el botón Distribución 

proporcional, con ello el sistema calculará de forma automática el proporcional respecto al total 

de acciones configuradas, para que la suma total sea del 100%. 
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Imagen 149. Distribución proporcional de los porcentajes de las acciones de un PT. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 150. Mensaje de confirmación. 

 

Si no elige la opción Distribución proporcional, ingrese de forma manual la ponderación para 

cada acción, recuerde que la suma de todo el nivel de acciones configurado debe ser 100%. 
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Imagen 151. Ingreso manual de los porcentajes a las acciones de un PT. 

 

Dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 152. Mensaje de confirmación. 

 

Nota: Es importante mencionar que en caso de requerir cambiar la asignación proporcional hecha 

por el sistema, podrá realizarlo editando directamente en el campo de texto correspondiente; es 

importante recalcar que la suma de todo el nivel que está configurando debe de ser 100%. 

Las acciones no deben tener 0 en su ponderación, cuando suceda eso, se le mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

Imagen 153. Mensaje de confirmación. 
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Editar programas de trabajo 

 

Para editar un programa de trabajo, se realiza directamente en la pantalla principal, para ello dé 

clic en el icono  de editar. 

 

Imagen 154. Edición del programa de trabajo. 

. 

Se desplegará la información del programa de trabajo capturado. 

 

Imagen 155. Ejemplo de información capturada del programa de trabajo. 

 

Realice los cambios pertinentes en las secciones necesarias, y dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 156. Mensaje de confirmación. 
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Para poder actualizar un programa de trabajo, debe considerar algunas restricciones: 

• Al crear el primer eje, ya no se podrá modificar las fechas de inicio y fin del programa. 

• Para modificar las fechas de inicio y fin del programa, deberá primero eliminar el/los eje(s) 

existente(s). 

 

Eliminar programas de trabajo 

 

Para eliminar un programa de trabajo, se realiza directamente en la pantalla principal, para ello dé 

clic en el icono  de eliminar. 

 

Imagen 157. Eliminar el programa de trabajo. 

 

 

Imagen 158. Mensaje de confirmación para eliminar el programa de trabajo. 

 

Una vez que confirmó se desplegará el mensaje de que el programa de trabajo fue eliminado con 

éxito. 

 

Imagen 159. Mensaje de confirmación 

 

 

Para eliminar un programa de trabajo, debe considerar algunas restricciones: 
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• El programa de trabajo no debe de estar asociado a un plan de desarrollo. 

• Una vez creado un eje, no podrá eliminar el programa de trabajo. 

 

Al intentar eliminar el programa de trabaj, pero que este contenga información asociada y/o tenga 

creado un eje, se mostrará el siguiente mensaje: 

 

Imagen 160. Consultar programas de trabajo. 

 

Consultar programas de trabajo 

 

Se podrá consultar directamente en la pantalla principal, la información que se tenga capturada 

del programa, para ello debe de dar clic en el botón  de consultar. 

 

Imagen 161. Consultar programas de trabajo. 

 

Se despliega la información del programa de trabajo. 
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Imagen 162. Consulta de la captura del programa de trabajo. 

 

Dé clic en el botón Cerrar. 
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Autorizar programa de trabajo 

 

Una vez que haya terminado de ingresar toda la información del programa de trabajo y haber 

cumplido la Validación de ponderación, para autorizar el PT dé clic en el icono Enviar a 

autorización  para autorizarlo. 

 

Imagen 163. Autorización del programa de trabajo. 

 

Se despliega el mensaje informando que el programa de trabajo se enviará a validación, de ser 

correcta la acción dé clic en el botón Aceptar para validarlo, de lo contrario dé clic en el botón 

Cancelar. 

 

Imagen 164. Confirmar envío a validación. 

 

Una vez aceptado se mostrará el mensaje de confirmación:  

 

Imagen 165. Mensaje de confirmación de envío a validación. 
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Planes de desarrollo 
 

En esta sección se desplegarán todos aquellos planes de desarrollo de las vicerrectorías (Plader), 

de entidades académicas (Pladea), así como aquellos de las dependencias administrativas (Plade). 

Es importante mencionar que los planes de desarrollo se elaborarán de acuerdo a la estructura y 

contenido de la Guía para la elaboración de los planes de desarrollo de las regiones, entidades 

académicas y dependencias (Plader, Pladea y Plade), desarrollada por la Dirección de Planeación 

Institucional (DPI) . 

La estructura de los tres tipos de planes de desarrollo es la misma y de manera interna el sistema 

registrará el tipo de plan que corresponda, dependiendo de la  adscribción del sujeto obligado 

que lo configurará. 

Al ingresar a esta sección lo primero que se desplegará es el o los tipos de planes que está obligado 

a entregar el usuario que se encuentra dentro del sistema, y a partir de ellos seleccione cual es el 

que configurará. 

 

Imagen 166. Menú para seleccionar el tipo de plan de desarrollo a configurar. 

 

Una vez seleccionado el tipo de plan, se mostrará la siguiente tabla, cuando no haya información 

configurada, esta se mostrará vacía, en caso contrario, se mostrará dicha información. 

 

https://www.uv.mx/orgmet/files/2022/03/pi-t-g-01.pdf
https://www.uv.mx/orgmet/files/2022/03/pi-t-g-01.pdf
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Imagen 167. Tabla agrupadora de planes de desarrollo configurados por sujeto 

obligado. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que se 

quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 168. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 169.  Campo para filtrar búsquedas. 

Plan de 

desarrollo 

Nombre del plan de desarrollo a configurar. 

Período Se despliegan los años inicial y final que cubre dicho plan. 

Estado Es el estado en el que se encuentra el plan de desarrollo. 

Funciones Son las acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador la 

información que se ha capturado. 

 
Opción para poder visualizar en un archivo para descarga 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 
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Agregar plan de desarrollo 

 

Aquí se va a registrar la información general que conformará dicho documento. Para agregar un 

nuevo registro, dé clic en el icono + que se encuentra del lado derecho del título de la celda Plan 

de desarrollo. 

 

Imagen 170. Agregar un plan de desarrollo. 

Una vez que dé clic, se despliega la siguiente sección: 

 

Imagen 171. Sección de configuración de la información general del plan de desarrollo. 

 

Configuración general 

 

A continuación, se muestran los campos de información general que deben ser capturados para 

configurar el plan de desarrollo. 
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Imagen 172.  Sección para agregar información general del plan de desarrollo.  

 

Los campos a capturar son: 

Elemento Descripción 

Programa de 

Trabajo 

 

Por defecto se desplegará de forma informativa el programa 

de trabajo vigente, al cual se alineará el plan de desarrollo 

que se configurará. 

Dependencia Por defecto se mostrará la entidad académica o dependencia 

a la que está adscrito el titular que configurará el plan. 

Titular Se mostrará el nombre del titular de la entidad académica o 

dependencias de la cual se configurará el plan. 

Nombre del plan 

de desarrollo 

* Campo obligatorio 

Nombre que llevará el plan de desarrollo, por ejemplo: 

Plan de Desarrollo de Tecnologías de Información. 
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Elemento Descripción 

Introducción 

* Campo obligatorio 

Describir de forma resumida los apartados y contenido del 

plan de desarrollo, con la finalidad de contextualizar al 

usuario sobre la información que será abordada en el cuerpo 

del documento, con una longitud máxima de 4,000 

caracteres. 

 

Diagnóstico 

* Campo obligatorio 

Realizar un análisis interno sobre la situación actual de la 

región, entidad académica o dependencia, identificando sus 

principales problemas y áreas de oportunidad; así como de 

los recursos con que cuenta, las necesidades o limitaciones 

existentes a los que se enfrenta para el cumplimiento de las 

funciones. 

Podrá capturar el diagnóstico identificado para el plan, en 

caso de que sea mayor a 4,000 caracteres, podrán registrar 

un resumen del mismo, y adjuntar un archivo como 

complemento. 

 

Anexos del 

diagnóstivo 

* Campo obligatorio 

Adjuntar un archivo pdf con la información correspondiente. 

El archivo a adjuntar debe de tener un tamaño máximo de 7 

MB. 

 

Planeación – Misión 

* Campo obligatorio 

Capturar la misión del plan, la cual es la razón de ser o el 

propósito de la región, entidad académica o dependencia y 

da cuenta de su quehacer institucional. La declaración de la 

misión debe contestar a las siguientes preguntas: ¿Quiénes 

somos?, ¿Qué hacemos?, ¿Cuáles son los fines? y ¿Quiénes 

son los beneficiarios directos de acuerdo a sus funciones?, 

con una longitud máxima de 4,000 caracteres.  

 

Planeación – Visión  

* Campo obligatorio 

Capturar la visión del plan, que es la que debe representar 

el futuro mediato al cual se quiere llegar al 2025, 

considerando su factibilidad y dando respuesta a las 

preguntas ¿Qué queremos alcanzar en el futuro?, ¿Cuál será 

la posición de la región, entidad académica o dependencia en 

el escenario institucional? y ¿Cómo esperamos ver a los 

beneficiarios directos de nuestro que hacer?, con una 

longitud máxima de 4,000 caracteres. 



 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA (SIGE) 

 MANUAL DEL USUARIO 
 

 

Página 77 de 119 

Manual del Usuario – Módulo de Configuración 

Elemento Descripción 

Datos de contacto 

* Campo obligatorio 

Calle y número, edificio, código postal, ciudad, estado, país, 

teléfono, conmutador, extensión, cuenta institucional. 

Frecuencia de 

medición 

* Campo obligatorio 

Seleccionar si la medición de los avances del plan será 

trimestral o semestral. 

Descripción de 

seguimiento y 

evaluación 

* Campo obligatorio 

El seguimiento es la revisión y valoración permanente de 

cómo se ejecuta el plan de desarrollo de la región, entidad 

académica o dependencia, permite la detección oportuna de 

riesgos, obstáculos y problemas para la implementación de 

medidas correctivas. La evaluación permite conocer los 

avances, los resultados y el impacto del plan de desarrollo 

(trimestral/semestral), con una longitud máxima de 4,000 

caracteres. 

 

Una vez capturada la información debe dar clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje 

de confirmación. 

 

Imagen 173.  Mensaje de confirmación. 

 

Una vez realizada la captura de información mencionada se desplegará una tabla para registrar los 

participantes en la elaboración del plan. 

 

Imagen 174.  Tabla de participantes. 

 

Para agregar un Participante, dé clic en el icono + que se encuentra a un lado de la columna Nombre. 
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Imagen 175. Agregar participante. 

 

Ingrese el Nombre y el Puesto. 

 

Imagen 176.  Información del participante. 

 

En esta sección de la configuración general se deben configurar los enlaces operativos. 

Enlace operativo 

* Campo obligatorio 

Para poder configurar un enlace el usuario debe de contar 

con cuenta institucional vigente. 

 

Para agregar un enlace operativo, dé clic en el icono +, que está a la derecha de la palabra Usuario. 

 

Imagen 177. Sección para configurar un enlace operativo.  

 

Escriba la cuenta del usuario institucional y dé clic en el icono de buscar con lo cual se desplegará 

el nombre del usuario, solo de forma informativa.  
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Recuerde que solo podrá asignar como enlaces operativos a aquel personal que se encuentra 

vigente en la universidad. 

 

Imagen 178. Sección para configurar un enlace operativo. 

 

Una vez que dé clic en el botón Guardar, se desplegará un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 179.  Mensaje de confirmación. 

 

Posteriormente,  hay que configurar las referencias que se consideraron para el desarrollo del 

plan. 

 

Imagen 180.  Sección para agregar referencias consultadas para la elaboración del plan 

de desarrollo.  

 

La tabla que se despliega contendrá la información capturada así como sus respectivas funciones 

a aplicar a cada elemento guardado. 

 

En donde:  

Elemento Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que 

se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  
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Elemento Descripción 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

Tipo 

* Campo obligatorio 

Se selecciona de la lista desplegable el tipo de referencia: capítulos 

de libros, libros de consulta, medios audiovisuales/audios, medios 

audiovisuales/videos, publicaciones periódicas. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Se ingresa la descripción de la referencia de consulta. Por ejemplo: 

Universidad Veracruzana (2017). Plan General de Desarrollo 2030. 

Recuperado en: https://www.uv.mx/documentos/files/2019/05/ UV-

Plan-General-de-Desarrollo-2030.pdf 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros que 

se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 

 

Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se inactivará, 

por lo cual una vez que se realice esta acción ya no se 

podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en el 

sistema. 

 

Para agregar una referencia debe dar clic en el botón + que está junto al título Referencia. 

 

Imagen 181.  Agregar una referencia de consulta al plan de desarrollo. 

 

Se muestra el campo para ingresar la descripción, una vez que la capturó dé clic en el botón de 

Guardar para que se agregue a la tabla de referencias. 

Es importante mencionar que la captura de referencias es una por una,  con la finalidad de que se 

tenga una identificación clara de las mismas, así también considerar que la cantidad máxima de 

caracteres a capturar es de 600. 
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Imagen 182.  Campo de captura para agregar una referencia. 

 

Las referencias que hayan sido capturadas se desplegarán en la tabla correspondiente. 

 

Imagen 183.  Referencias agregadas. 

 

El último paso de la configuración general del plan son los Anexos, los cuales podrán adjuntar al 

plan en formato pdf, siguiendo las reglas establecidas en la Guía de digitalización del Sistema 

Institucional de Gestión Estrategica (SIGE). 

 

Imagen 184.  Sección para agregar un anexo al plan de desarrollo.  

 

 

Anexos Podrá anexar documentos que den soporte al plan 

registrado, los cuales deberán ser en formato pdf, con un 

tamaño máximo de 7 MB por archivo. 

Para ello debe dar clic en la imagen del clip y se le desplegará 

una ventana donde seleccionará el archivo en su equipo, que 
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desee adjuntar; una vez seleccionado dar clic en el botón de 

Adjuntar para que sea agregado. 

 

Una vez que seleccionó el archivo dar clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación: 

 

Imagen 185.  Mensaje de confirmación. 

 

Si llegara a existir algún error o que falte información obligatoria por capturar, se desplegará el 

mensaje correspondiente. 

 
Imagen 186.  Mensaje de información faltante por capturar. 

 

Cuando se haya guardado la información de la Configuración General, entonces se creará la 

sección Estructura. 

 

Imagen 187.  Sección de estructura de alineación del plan de desarrollo. 

 

 

Estructura  

 

En la segunda sección denominada “Estructura”, se va a registrar la alineación al programa de 

trabajo, así como toda la información relacionada al plan como son objetivos, metas y acciones. 

Es importante mencionar que para esta sección se debe de seguir el orden de alineación indicado, 

como se muestra a continuación: 
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Imagen 188.  Orden de alineación de objetivos, metas y acciones del plan de 

desarrollo. 

 

 

Imagen 189.  Configuración del plan de desarrollo. 

 

El sistema permitirá que conforme se vaya avanzando en la configuración del plan, se pueda ir 

consultando la información capturada, ya sea desde pantalla o por medio de un archivo exportable, 

a su vez también tendrá la opción de validar que las ponderaciones capturadas para todo el plan, 

sean igual al 100% en su totalidad. 

 

Imagen 190.  Botón para consultar lo capturado directamente en la pantalla. 

 

En caso de dar clic en el botón Consultar, se desplegará la información que ya se tenga capturada. 
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Imagen 191.  Ejemplo de consulta de información capturada. 

Para salir de la consulta dé clic en el botón Cerrar. 

 

La siguiente opción es el botón de Reporte. 

 

Imagen 192.  Botón para poder visualizar en un archivo para descarga, la información 
que se ha capturado del plan.  

 

Cuando de clic en el botón de Reporte se desplegará la información del reporte. 
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Imagen 193.  Ejemplo de reporte de un plan de desarrollo 

 

La información que se despliega, podrá exportarla en diversos formatos, de acuerdo a sus 

necesidades. 

 

Imagen 194.  Formatos para exportación de información del plan de desarrollo.  

 

El botón Matriz, al dar clic se mostrará un reporte de la matriz de alineación de la información 

capturada del plan de desarrollo y su correspondiente alineación del programa de trabajo vigente. 
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Imagen 195. Botón que despliega la tabla de alineación entre el plan de desarrollo y 

programa de trabajo. 

 

Para desplegar el reporte es necesario que seleccione un eje, tema o meta en específico a 

consultar o puede seleccionar Todo/All para que se despliegue toda la información y 

posteriormente, dé clic en el botón View Report. 

 

Imagen 196. Ejemplo de la matriz de alineación de un plan de desarrollo y el programa 

de trabajo vigente. 

 

Objetivo 

 

El primer nivel a alinear en un plan de desarrollo es el objetivo, para ello al entrar en esta opción 

se desplegará una tabla con los objetivos que se configuren al plan, por defecto la tabla aparecerá 

vacía cuando se esté iniciando por primera vez la captura de información.  
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Imagen 197.  Tabla de objetivos que componen el plan de desarrollo. 

 

Dicha tabla se compone de: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que 

se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 198.  Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 199.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se generará automáticamente y utilizará 

para identificar el plan de desarrollo configurado. 

Es importante mencionar que el objetivo debe incluir numeralia 

consecutiva considerando como primeros digitos el código del 

eje y tema seleccionado del programa de trabajo. 

Objetivos 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción de los objetivos que compondrán 

el plan. 

  

Descripción 

* Campo obligatorio 

Contiene la descripción del Objetivo. 

Meta Asignar una meta al objetivo alineado. 

Funciones 

 

Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se 
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inactivará, por lo cual una vez que se realice esta 

acción ya no se podrá visualizar. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

 

Para agregar un objetivo, dé clic en el icono + que se encuentra a la derecha del título Objetivo. 

 

Imagen 200.  Opción para agregar objetivos a un plan de desarrollo.  

 

Se desplegarán los campos para la captura del objetivo, el código deberá de apegarse a la 

normatividad establecida por la gestión vigente.  

La descripción del objetivo, podrá tener como máximo 2,000 caracteres. 

 

Imagen 201.  Ejemplo de llenado de los campos para configurar un objetivo en un plan 

de desarrollo. 
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Seleccione el Eje, Tema, Objetivo e ingrese la descripción. 

 

Imagen 202. Agregar objetivo. 

 

Una vez que se llena toda la información requerida, dé clic en el botón Guardar y se desplegará 

un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 203. Mensaje de confirmación. 

 

Una vez que se ha guardado un Objetivo, se crea el botón Validación de ponderaciones. 

El botón Validación de ponderaciones le ayudará a realizar una validación general de todas las 

ponderaciones a todos los niveles del plan de desarrollo que se esté capturando, por lo cual se 

recomienda que esta opción sea utilizada al final de su configuración. 

 

Imagen 204. Botón para validar las ponderaciones capturadas en el plan. 

 

Al dar clic en el botón se desplegará en pantalla de validación de ponderaciones, donde se 

mostrará solamente aquella alineación donde falte complementar la ponderación, recordando que 

la suma en total debe ser 100%. 
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Imagen 205.  Ventana de ejemplo con validación de ponderaciones para atención. 

 

En caso de que se encuentre correctamente la asignación de ponderaciones, entonces se 

desplegará un mensaje de confirmación de que está bien la validación. 

 

 

Imagen 206.  Mensaje de confirmación de validación correcta. 

 

Dé clic en el botón Cerrar. 

 

Metas 

 

Una vez que se tiene configurado el Objetivo se podráagregar lameta (s) correspondientes, para 

ello, en la columna Meta dé clic en el icono de + en la fila del objetivo al cual quiere agregar dicha 

meta. 

 

Imagen 207.  Agregar una meta alineada a un objetivo del plan de desarrollo. 
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Una vez que dé clic, se desplegará la tabla de metas. 

 

Imagen 208.  Tabla donde se listarán las metas configuradas. 

 

Dicha tabla está compuesta por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros que 

se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 209.  Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 210.  Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Clave o código que se utilizará para identificar la meta. 

Meta 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción de la meta alineada al objetivo 

seleccionado.  

Acción 

 

En esta opción se desplegará un icono de + para indicar que al 

dar clic en la imagen podrá agregar una acción que quede 

alineada a la meta en donde se dé clic. 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 
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información se eliminará del sistema, solo se 

inactivará, por lo cual una vez que se realice esta 

acción ya no se podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador 

la información que se ha capturado. 

 
Opción para visualizar en un archivo para descarga la 

información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

 

Para agregar la meta debe dar clic en el icono de + en el título Meta de la tabla. 

 

Imagen 211.  Opción para agregar una meta en un plan de desarrollo. 

 

Se desplegarán los campos siguientes para capturar la información. 

 

Imagen 212.  Campos para configurar una meta del plan. 
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Cada meta del plan de desarrollo, debe alinearse a una del programa de trabajo vigente, por lo 

que para configurar las metas, se debe seleccionar la alineación correspondiente: 

Elemento Descripción 

Meta del 

programa de 

trabajo 
* Campo obligatorio 

Se seleccionará la meta del programa de trabajo a la cual se 

alineará la meta del plan de desarrollo. 

Código 
* Campo obligatorio 

El código de la meta se generará automáticamente. 

Descripción 
* Campo obligatorio 

Se ingresa la descripción de la meta, con una longitud máxima 

de 400 caracteres 

Frecuencia de 

medición 
* Campo obligatorio 

Se selecciona la frecuencia de medición de la lista desplegable. 

Unidad de medida 
* Campo obligatorio 

Se selecciona la unidad de medida de la lista desplegable.  

Línea base 
* Campo obligatorio 

Ingrese la línea base. 

Meta final 
* Campo obligatorio 

Ingrese la meta final a cumplir. 

  

 

Una vez que ingrese toda la información de la meta, dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 213. Ejmplo para dar de alta una meta de un plan de desarrollo.  
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Una vez que dé clic en Guardar, se desplegará un mensaje de confirmación como se muestra: 

 

Imagen 214. Mensaje de confirmación. 

 

Es importante mencionar que dentro del programa de trabajo se encuentran identificadas cada 

una de las metas para su cumplimiento por determinadas entidades académicas y dependencias, 

las cuales deben cumplir obligatoriamente por dichos titulares, por lo cual, el sistema permite que 

si un sujeto obligado está identificado como responsable de cumplir con dicho compromiso, el 

sistema le proporcionará una opción de Cargar metas obligadas. 

 

Imagen 215. Botón para desplegar ventana de metas obligatorias del PT a cumplir. 

 

En dicha opción al dar clic, se desplegará una ventana que muestra una tabla con todas aquellas 

metas que debe de cumplir. 

 

Imagen 216.  Ejemplo de tabla que despliega las metas del programa de trabajo, 

obligatorias para un sujeto obligado responsable de cumplimiento de las mismas. 

 

Para agregar una meta obligada, dé clic en la descripción de la meta y con ello se regresará a la 

pantalla de configuración anterior con la información seleccionada, como lo es el código y la 

descripción definida en el programa de trabajo. 

Una vez agregada esta información – de ser necesario – solamente podrá modificar el código, con 

la finalidad de que tenga relación con los códigos definidos en su plan de desarrollo. 

Si una entidad académica o dependencia no está previamente identificada como responsable 

directo de cumplimiento de una meta del programa de trabajo, la opción de Cargar metas 

obligadas no le aparecerá. 

Independientemente de los datos que se obtienen del programa de trabajo, se debe de capturar 

los demás campos que forman parte de la meta.  
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Código 

* Campo obligatorio 

Incluir numeralia automática con cuatro dígitos, de acuerdo a 

los niveles anteriores. 

Nombre 

 

Capturar el nombre de la meta con la que se identificará. 

Descripción 

* Campo obligatorio 

Se debe describir los resultados esperados, dimensionados en 

tiempo y espacio que permiten el cumplimiento de los 

objetivos, estos deber ser factibles, medibles y cuantificables, 

además deben considerar los recursos necesarios, indicando 

cuánto y cuándo para su consecución, con una longitud máxima 

de 2,000 caracteres 

Frecuencia de 

medición 

* Campo obligatorio 

Se podrá seleccionar si es trimestral o semestral. 

Unidad de 

medida 

* Campo obligatorio 

Seleccionar la unidad de medida correspondiente a la redacción 

de la meta.  

Línea base Capturar el valor base o inicial de la meta. 

Meta final 

* Campo obligatorio 

Capturar la cantidad, valor numérico o porcentual de la meta. 

 

Otro punto importante a configurar es: 

Grado de progreso 
* Campo obligatorio 

Configuración de la medición del avance y cumplimiento 

de la meta en un período de tiempo (anual). 

 

 

 
Imagen 217.  Botón para configurar periodos de cumplimiento de las metas. 

 

 

Para ello, dé clic en el botón Grado de progreso, posteriormente se desplegará una ventana en 

donde se visualizará una tabla con cuatro registros (correspondientes a los años de vigencia del 

plan de desarrollo) a los cuales se le configurarán las cantidades o porcentajes a cumplir por cada 

período, dependiendo de la frecuencia de medición (trimestre/ semestre) establecida, para cada 

uno de los cuatro años de vigencia del plan.  
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También se podrán configurar los umbrales correspondientes, los cuales servirán para realizar la 

medición de cumplimiento por período. 

 
Imagen 218.  Ventana de ejemplo de una configuración de cumplimiento de las metas 

por período semestral. 

 

Lo siguiente a configurar son las Entidades académicas y responsables: 

Entidades académicas 

y responsables 

 

Se configura las entidades académicas o dependencias 

que serán responsables del cumplimiento de la meta. 

 

Se podrán seleccionar las áreas responsables, que se encuentran adscritas a la entidad académica 

o dependencia que se está configurando y que cuenten con clave de dependencia, quienes serán 

las que darán cumplimiento a la meta configurada, para ello seleccione de la lista de entidades 

académicas y dependencias la responsable de dar cumplimiento, y dé clic en el icono  de 

agregar. 

 

Imagen 219.  Listado de entidades académicas y dependencias para configuración de 

responsables de cumplimiento de una meta. 
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Una vez seleccionada se agregará a la tabla tal y como se muestra a continuación: 

 

Imagen 220.  Ejemplo de una dependencia agregada como responsable en una meta.  

 

Es importante mencionar que no hay límite para la cantidad de responsables que aportarán al 

cumplimiento de la meta. 

Para eliminar un responsable configurado debe dar clic en el icono  para quitarlo de la 

configuración. 

Una vez capturada la información, dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de 

confirmación. 

 

Imagen 221.  Mensaje de confirmación. 

 

Por útimo, se tiene la opción de que si se requieren anexos como soporte a la meta, se podrán 

integrar de la siguiente forma. 

Anexos Se podrán adjuntar archivos pdf como soporte a la meta 

que se está configurando, el archivo debe de tener un 

peso máximo de 7 MB. 

 

Para ingresar los anexos, dé clic en icono  de clip  y se desplegará una ventana para que 

seleccione desde su dispositivo, el archivo a adjuntar. 
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Imagen 222. Carga de anexos soporte para las metas del plan de desarrollo. 

 

Seleccione el archivo de la ruta de ubicación. 

 

Imagen 223. Carga de anexos soporte para metas del plan de desarrollo. 

 

Seleccione el archivo y de clic en el botón Abrir o Cargar (la redacción dependerá de su sistema 

operativo), una vez que se despliegue el nombre del archivo debe dar clic en el botón Adjuntar 

y se desplegará un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 224.  Ejemplo de carga de anexos soporte para metas del plan de desarrollo. 

 

 

Imagen 225. Mensaje de confirmación. 

 

Cabe acotar que puede seleccionar más de un archivo pdf, los cuales se irán mostrando en una 

tabla conforme se vayan adjuntando, y se desplegarán como la que se muestra en la siguiente 

imagen. 
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Imagen 226. Ejemplo de la tabla con el concentrado de archivos anexos cargados a una 

meta del plan de desarrollo. 

 

 

Acciones 

 

El último nivel de configuración, es sobre las acciones alineadas a las metas; cada acción del plan 

de desarrollo deberá alinearse a una acción del programa de trabajo vigente, por lo que habrá que 

seleccionar una de acuerdo con la meta alineada. 

Para acceder a la configuración de acciones, en la tabla de metas, en la columna de Acción dé 

clic en el icono de + al nivel de la meta a la que alineará las acciones.  

 

Imagen 227.  Acceso a configuración de acciones de una meta. 

 

Una vez que dio clic, se muestra la tabla con las acciones existentes así como la alineación a nivel 

informátivo de donde se configurará, en caso de que no haya acciones, se mostrará la tabla vacía. 
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Imagen 228. Tabla de acciones alineadas a una meta del plan de desarrollo. 

 

 

La tabla que se despliega está compuesta por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros 

que se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 229. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 

 

Imagen 230. Campo para filtrar búsquedas. 

Código 

* Campo obligatorio 

Asignar numeración consecutiva considerando el eje, tema del 

PT así como el objetivo y meta del plan de desarrollo. 

Acción 

* Campo obligatorio 

Se desplegará la descripción de las acciones alineadas a la meta 

seleccionada.  

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se 
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inactivará por lo cual una vez que se realice esta 

acción ya no se podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador 

la información que se ha capturado. 

 
Opción para visualizar en un archivo para descargar 

la información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

 

Para agregar una Acción, dé clic en el icono +. 

 

Imagen 231. Opción para agregar acciones a una meta del plan de desarrollo. 

 

La configuración de una acción se compone de la siguiente información: 

 

Imagen 232. Información general para la configuración de una acción a una meta del 

plan de desarrollo. 

 

Para configurar las acciones se debe primeramente seleccionar la alineación correspondiente: 

Acción del programa 

de trabajo 

Acción establecida en el programa de trabajo a la cual se 

alineará la acción del plan de desarrollo. 
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Una vez seleccionada la alineación se debe llenar la información correspondiente a cada meta, de 

acuerdo a las especificaciones siguientes: 

Elemento Descripción 

Código 
* Campo obligatorio 

Asignar numeración automática considerando el eje y 

tema del PT así como el objetivo y meta del plan de 

desarrollo y su correspondiente consecutivo de la 

acción. 

Descripción 
* Campo obligatorio 

Detalle de la acción a configurar. 

Frecuencia de 

medición 
* Campo obligatorio 

Se podrá indicar si es trimestral o semestral. 

Unidad de medida 
* Campo obligatorio 

Seleccionar la unidad de medida correspondiente a la 

redacción de la meta. 

Línea base 
* Campo obligatorio 

Capturar el valor base o inicial de la meta. 

Meta final 
* Campo obligatorio 

Capturar la cantidad, valor numérico o porcentual de la 
meta. 

 

Cuando la información ha sido configurada en la acción, debe dar clic en el botón Guardar y se 

mostrará el mensaje de confirmación. 

 

Imagen 233. Mensaje de confirmación. 

 

 

 

Editar planes de desarrollo 

 

Para editar un plan de desarrollo, se realiza directamente en la pantalla principal, para ello dé clic 

en el icono  de editar. 
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Imagen 234. Editar planes de desarrollo. 

 

Se desplegará la información contenida del plan de desarrollo, donde podrá realizar los cambios 

pertinentes. 

Imagen 235.   
Imagen 236. Información del plan de desarrollo. 

 

 

Para finalizar dé clic en el botón Guardar, posteriormente se desplegará un mensaje de que el 

plan de desarrollo ha sido editado. 
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Imagen 237. Mensaje de confirmación. 

 

 

Eliminar planes de desarrollo 

 

Para eliminar los planes de desarrollo, se realiza desde la pantalla principal,  dé clic en el icono    

eliminar. 

Es importante indicar que, para eliminar un plan, este debe de encontrarse en estado Registro. 

 

 

Imagen 238. Eliminar el plan de desarrollo. 

 

Cuando da clic en el icono mencionado, se desplegará un mensaje para confirmar si se desea 

eliminar el plan de desarrollo, debe tener presente que una vez que confirme la eliminación no se 

podrá recuperar la información. 

 

Imagen 239. Mensaje de confirmación para eliminar el plan de desarrollo. 
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Si aceptó la acción, entonces se mostrará el mensaje de confirmación, de que el plan de desarrollo 

ha sido eliminado. 

 
Imagen 240. Mensaje de confirmación. 

 

 

Consultar planes de desarrollo 

 

Se podrá consultar directamente en la pantalla principal la información que se tenga capturada del 

plan, para ello debe dar clic en el icono  que es el de consultar. 

 

 

Imagen 241. Consultar un plan de desarrollo. 

 

Al dar clic en el icono se desplegará en el mismo navegador la información capturada del plan de 

desarrollo, la cual solamente podrá visualizar, pero no editar. 
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Imagen 242. Consulta de la captura del plan de desarrollo. 

 

Para salir de la consulta,  dé clic en el botón Cerrar. 
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Autorizar planes de desarrollo 

 

Para enviar a validación el plan de desarrollo, selecciónelo y dé clic en el icono que es para 

enviar a validación a la Unidad Revisora Concentradora (URC) correspondiente. 

 

 

Imagen 243. Autorizar los planes de desarrollo. 

 

En caso de que existieran observaciones al momento de hacer la validación, se desplegarán tal y 

como lo muestra la siguiente imagen: 

 

Imagen 244. Observaciones en la validación del plan de desarrollo. 

 

Una vez que atienda las observaciones, deberá nuevamente repetir los pasos para enviar a 

autorización el plan de desarrollo seleccionado. 
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Si ya no existen observaciones, se desplegará un mensaje para que confirme la acción a realizar. 

  

Imagen 245. Mensaje solicitando confirmación de envío a validación del plan de 

desarrollo. 

 

 

Imagen 246. Mensaje de que el plan de desarrollo ha sido enviado a validación. 
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Indicadores del programa de trabajo  
 

En esta opción encontrará todos los indicadores que se encuentran identificados para el 

cumplimiento de las metas del programa de trabajo.  

De primera instancia se presenta la tabla de los indicadores vigentes. 

 

Imagen 247. Tabla de indicadores del programa de trabajo vigentes. 

 

 

Dicha tabla está compuesta por: 

Columna Descripción 

Mostrar X 

registros 

Sección donde se puede seleccionar la cantidad de registros 

que se quieren ver en la tabla, por defecto son 10.  

 

Imagen 248. Representación del filtro para desplegar 

registros. 

Filtrar Se podrá realizar la búsqueda textual de la información que se 

despliega en la tabla. 
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Imagen 249. Campo para filtrar búsquedas. 

Número de ficha 

* Campo obligatorio 

Indica el número consecutivo del indicador. 

Código 

* Campo obligatorio 

Código del indicador. 

Indicador 

* Campo obligatorio 

Nombre del indicador. 

 

Funciones Son acciones que se podrán aplicar a cada uno de los registros 

que se desplieguen: 

 
Opción para modificar la información. 

 
Opción para inactivar la información que se tiene 

configurada. Es importante mencionar que ninguna 

información se eliminará del sistema, solo se 

inactivará, por lo cual una vez que se realice esta 

acción ya no se podrá visualizar. 

 
Opción para visualizar directamente en el navegador 

la información que se ha capturado. 

 
Opción para visualizar en un archivo para descarga la 

información que se ha capturado. 
 

Paginación Cada tabla desplegará elementos de 10 en 10, por lo que dicha 

paginación dependerá de la cantidad de registros guardados en 

el sistema. 

 

 

Agregar indicador 

 

Para dar de alta un indicador dé clic en el icono +, que se encuentra en la columna de Indicador. 

 

Imagen 250. Agregar indicador. 

 

Posteriormente se desplegarán los campos de la ficha técnica para ser llenada. 
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Imagen 251. Ficha técnica del indicador. 

 

Debe llenar todos los campos mostrados para realizar la captura de un nuevo indicador.  
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Imagen 252. Ejemplo de una ficha técnica de un indicador nuevo. 
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Para finalizar, dé clic en el botón Guardar. 

 

Imagen 253.  Mensaje de confirmación. 

 

Editar indicador 

 

Para editar un indicador, se realiza desde la pantalla principal, para ello dé clic en el icono  de 

editar. 

 

Imagen 254. Opción para editar un indicador. 

 

 

Al dar clic en la opción, se muestra la información del indicador capturada, con lo cual podrá 

realizar los cambios pertinentes en las secciones que requiera. 
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Imagen 255. Ejemplo de la edición de un indicador. 
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Para concluir la edición, dé clic en el botón Guardar y se desplegará un mensaje de confirmación. 

 

Imagen 256.  Mensaje de confirmación 

 

Eliminar indicador 

 

Para eliminar un indicador, se realiza desde la tabla principal de indicadores, para ello dé clic en el 

icono  de eliminar. 

 

Imagen 257.  Opción para eliminar un indicador 

 

Para eliminar un indicador de una meta en el programa de trabajo, primero se debe desasociar de 

la meta a donde fue alineado o no le permitirá realizar la acción de eliminación. 
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Si no está asignado, entonces se desplegará un mensaje para confirmar que desea eliminar el 

indicador, dé clic en el botón Aceptar. 

 

Imagen 258. Mensaje de confirmación de eliminar. 

 

Posteriormente se mostrará un mensaje de confirmación.  

 

Imagen 259. Mensaje de confirmación 

 

 

Nota: cuando el indicador está asignado a una meta de un programa de trabajo, no podrá ser 

eliminado. Por tanto el icono eliminar  no se visualizará en la tabla, tal y como se muestra en 

la siguiente imagen. 
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Imagen 260. Tabla con indicadores de ejemplo que no podrían ser eliminados. 

 

Consultar indicadores 

 

Para consultar la cédula del indicador, se realiza desde la tabla principal, seleccione el indicador y 

dé clic en el icono  de consultar. 

 

Imagen 261. Opción para consultar la cédula de los indicadores. 
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Una vez que dio clic, se mostrará la información de la ficha técnica capturada. 

  

Imagen 262. Ejemplo de la información de la ficha técnica del indicador. 

 

 

Al dar clic en el icono , podrá seleccionar de la lista desplegable el formato para descargar la 

ficha del indicador. 
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Imagen 263. Ejemplo de los distintos tipos de formato a los cuales se puede exportar la 

información de la ficha técnica de un indicador. 

 


